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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas ��- 1� 
66n-stlto-2i���i5tt{¡�tJ}fi,+�iU�)idt, 

México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada .. la Estructura . 
Orqánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado -e� la- gaceta-oficial el . 
25 de octubre de 2022, en que la Diret:·é:ion·de-Preser.vación Y-:conservac[ón_ ct�l}Jl?cjio �\"�t�r;ite 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y_ Fi_na�ias c9mq�p:a�i:t�:�f� la1�sfü.i�l4cá-i:l� la_ 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente paralos fihes·¡¡q·ue'líayatagát'-•;;..,!�--,:.-:;:•·1..t '. '·' :. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político.Administrativo. con fecha._ 
08 dé agosto de 2023, a la que se le asignó el número de Dictamen 1562 donde solici 
valoración de 6 árboles, que se localizarian 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón;¡t,ago·;�e s\rc,\f�O::clr¡,1El8tó11ql"�ifiieñte;;, 
'. ': -\.;. ''' . •' .. :!!'.�-· ,,.,_._ i �J., ���--:-t.-�-- 1 •. F- .. · 

l. En fecha 08 de agosto de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservai:;ión del. Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de- realizar el '-·-.- 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. . -· . ••- - · - - . . . 

• • •• , ."··- •• _. -l ;-+�·-F-i-·-:�"""'11-n:,.:,J•i:;:,t·: · · -- --· • · i+ · -- e -r::;,,_' .. <,.f-l� ·a, -. , , 
11. Con fecha 08 de agosto de 2023, personai técnico op1}alivo ·§d%fñtó a'Ía�bíhibiiii\:,!é: ;7- 

de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por 
la Secretaría. del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, .Ias, carncterísticas :.c1 
dendroniétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto- en el-Artículo"'.'.118 de La. Ley AmbLe_otal de-., .• 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal Y,-E:ll:num;r¡¡LS:;3 .ifefl�:�ifrriáTf�b¡efltarl ·' 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, qué' éslabl�2e""lbs ;Requisitós:'y•·t, 

,.- __ -:;--Especif,ca�iones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
\ -g Carácter P¡Jblico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realico/.1 \ O > ¡,�,. '"�'º· trasplante y restitución ,, árboles aplicable a la Ciudad ''M"'7;¡_ · • \ t\\ g t 'iWV,idf� 

con la siguiente d-���'.i��-�n _ . , ·. _ -: _ . ___ ••• ,,,-. o � 
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' SOUCfTANTE: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TlERRA EN SL. DISTRfTO FEDÉRAL: ARTICULO 118 N.ORMAAMBJENT'A.L 
?/\RA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001."RNAT-2015, numera:Je5 -G, 6,1., 6.-J.2., .6.1_3 __ 7._.7:-4�t-l�1•.1•.( l.'-1�1,J.!...:ll:.g��}i§ ,> · 
aplicables para la eiecuclón de lo antes mencionado. El presente dictamen 5e emite ·ele acuerdo con mi Ieal saber y entender. 

M � � 
t'e<ja y DCTí'\bO de A(boles de Acuerdo 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) ·. árbol ... _d_e_Lª-:..Jcespecie: 
LIQUIDAMBAR/Uquidambar styraciflua; y la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) 
JACARANDA/Jacaranda mimosifólia;-e· (1). • 'EUCAUPTOf.Eup�fKP.f_us ,Jffffei'!cJµ/�/:1fis,, . (1). 
FRESNO/Fraxinus uh (1) LIQUIDAMBAR/U uicfamb";lr: s,tY,.c¡¡c1flua;,; _ a� se; Y:e.r¡suen. en 

de estéi''Alcaldía:. 
Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley .Ambiental de Protección ·a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar. el .. estricto.cnmpñmíentc 
de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo, trasplante y restítuclón de-árboles, 'previoala ejecucióp.de los trapajps� ;.·, --�--• ;_ - - - · :-->�:·_;-��-_;-�--iL:·�-!._:·.<J.�;:ifj:; .f :: :· .. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de:.M.éxi.c.o-�attículos-6. 
fracción 1v: 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distritc:Í·Federal·NADF-Ó01-RNAT-2015, así, c.omo,er:i,,vJ_rtud,91?,kAcuerd_o .. 
por el que se delegan en la Dirección General- de�•Seri.riciO:s:'.�t1rlfaóos, 'y�,3':',D.ireecióit de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las' fácultaifet' @·n' ma"teri� ci'e'póda; 1dérribó Y: 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente _autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la c��rdi�:ció� 
de:Op�rac:--�o,,E'arq'Jei-y,'--:ii�cJtmg�{J��r:1�kid.ia\1e 

acuerdo con su programación procedente el . derribó .. de . f '\uiior .. ári:íof''de":¡� ·. �specie: 
LIQUIDAMBAR/Uquidambar styraciflua; y la poda de 4 (cuatro) árboles de. las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda. mimosifolia, (1) · EUCALIPTO/Euca/yptus camaldu/ensis, (1) 
FRESNO/Fraxinus · (1) LIQUIDAMBAR/U uidambar st raciflua; quese yerguen.en 

lcaldía Álvaro Obregón. 
:·= · ... ..:. r�� :;_. ... , .. -:-·:¡{�:.:., :�;·-� .:��-ri -; : ·. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con 
pers:n"'�1' ��r�dttJdt:::ipd/1�/-JtJrii��¡�}_;deÍ 

:Me�io 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a. lo dispuesto por la 
Norma Ambiental.para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, elno,afectar.a,vecinos.y .:.- vías generales de comunicación, etc.), ... _ 



, 

202_:,'L 
n·c1nc1:-;<."o 

Vll!A, 
' . 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DH•�U:t.i!VN CL,'!U-:.,\L Ul. 
::.;t.J.:VII .\r ,:._: ll!�!;Ah'.(•(;, 
Ul!\l-• :, .J: \�; 1 .L : 'Ht --:,: _¡:.,:·.,:.,\l >. il ¡ 'i' 
;_;1~1;•;:.;U{'.'i\.Cl• •r-1 t�l.!_ r:t-f 1:1 1 

/11.irH< .';!J 

11

;,lfJl ' 'tif.1! 

! :.�r��- �:i�i�r��::�� .. I�,:�1�:� ·.·_ ,-- 
. �. l,, ; .. ·-,.:.�-�; . . . '· • . 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo 
que deberá .. ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

Cl'JA:RTO.- Se: Je[f P�r,�!�,�,q!<l���Jll-ªlgu_ie� ·P?€l_a, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambie:n!ál.;\:fet'Pl(ij\�ci::tón •a'la; Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará ·Iugar entre otras, a las sanciones-que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de .inobservancía, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir .el 
tipo penal previsto enet artlculo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma·. 

MJ :A.N·WI,; NQUILLO 
� ·,: !:j. .li'!, ' • , ' .. • 

: .·o�serv�c1on delcMedio::Amb1ente 
��- ' • 1 • 

: 1- 

El presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la in furrnaciún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron d.e 
versiones publicas con base en � "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-10-CT/AA.D/2021. 
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